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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
í-ritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1* del Código Civil vigente.J

Sección primera. 

PARTE OFTCIA.L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-
SS. MM. el Rey, la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 13 de Febrero de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑORA: La carencia de una estadística 
que diera á conocer el número y circunstan
cias de las fincas urbanas y de los ganados, 
así como la extensión y calidad de los predios 
rústicos, ya parcelariamente, ya por masas de 
cultivos, dentro de cada término municipal, 
lia sido hasta hoy obstáculo insuperable para 
que la contribución territorial y pecuaria

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

quede establecida con el carácter de impuesto 
de cuota fija, afectando á cada cual en justa 
proporción con los rendimientos de sus bienes-

Por este motivo, la ley de 23 de Mayo de 
1845, hizo de dicha contribución un impuesto 
de repartimiento, facultando al Gobierno para 
que, bajo su responsabilidad y teniendo pre
sente las mejores bases de los anteriores repar
tos, distribuyese el cupo general entre las pro
vincias, mientras que los Ayuntamientos y 
las Juntas provinciales debían distribuir el 
particular cupo de cada pueblo, con arreglo á 
las utilidades declaradas por los propietarios, 
colonos y ganaderos.

Temióse, no obstante, que las declaracio
nes no reflejasen con exactitud,|ni tal vez con 
aproximación, la verdadera riqueza existente, 
y de ahí que se estableciera la responsabilidad 
colectiva de los contribuyentes, para que el 
recargo que unos sufrieran en sus cuotas, por 
el pago de las que otros dejaran de satisfacer, 
les moviese á denunciar las ocultaciones y la 
simulación de siniestros ó de insolvencia, con 
cuyo fin se dispuso también que los particula
res y los pueblos pudieran entablar reclama
ciones de agravio, y que las rebajas que obtu
vieran por este concepto produjesen aumentos
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equivalentes en las cuotas ó cupos de los 
demás.

Ilav que reconocer que este procedimiento 
era el único útilizable, dada la falla de medios 
con que la Administración había de hacer 
efectivo el impuesto; pero como el sistema no 
descansaba en principios científicos, ni en ra
zones de equidad ó de justicia, era preciso 
abandonarle tan luego como se poseyeran los 
necesarios datos estadísticos, y para lograrlos 
se dictó el reglamento de 18 de Diciembre de 
184G, disponiendo que en todos los pueblos se 
llevara á efecto la doble evaluación parcelaria 
y por masas de riqueza, formando los Registros 
de las ñncas y de los ganados y el catastro de 
cada término municipal.

La magnitud de la empresa y los cuantio
sos gastos que había de ocasionar, calculados 
en mas de 20 millones de reales, fueron par
te, con otras varias concausas, para que tan 
importantes trabajos no tuvieran realización, 
y en su defecto, se formaron en 1851 los do
cumentos más sencillos, conocidos con el 
nombre de amillaramientos, que fueron recti
ficados en 1860, y que por medio de apéndices 
se modifican anualmente.

Pero no todos los Ayuntamientos prestaron 
su concurso á la Administración; antes bien, 
muchos de diferentes comarcas no llegaron á 
formar sus amillaramientos, alegando que lo 
imposibilitaba, ó'hacia en extremo difícil, la 
excesiva subdivisión de la propiedad.

Por esta circustancia, por las ocultacio
nes cometidas en las localidades donde los 
amillaramientos se formaron, y por las alte
raciones que experimentan las fincas y los 
cultivos con el transcurso del tiempo, multi
tud de veces se trató de realizar la estadísti
ca territorial y pecuaria, sin que nunca llega
ran á emprenderse los trabajos que requería, 
hasta que se publicó el reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878, para cuya ejecución se 
adoptaron desde luego las medidas correspon- ! 
dientes.

Sin embargo, como después de tres años : 
muchos contribuyentes no habían presentado i 
aún las cédulas declaratorias, que debían ser 
el punto de partida de la rectificación 
de 31 de Diciembre de 1881, con el 
propósito de acelerar la reforma, señaló en 16 
por 100 el tipo de imposición, respecto á las

provincias y pueblos en que se había cumpli
do aquel deber, disponiendo á la vez que se 
ajustase el repartimiento á la riqueza délas 
provincias por el resultado de las cédulas de
claratorias, y que los pueblos que no las hu
biesen presentido continuaran, hasta que lo 
verificasen, tributando á razón de 21 por 100 
de la que tuvieran reconocida.

Inútil fue también el empeño de la Ad
ministración para que los obligados á ello 
presentaran las cédulas declaratorias, y de 
aquí que, lejos de cumplirse totalmente los 
fines de la ley de 1881, quedó en suspenso la 
formación de los nuevos amillaramientos y se 
perpetuaron los dos tipos de imposición.

A restablecer la normalidad se dirigió la 
ley de 18 de Junio de 1885, que, refundiendo 
el impuesto de la sal en la contribución terri
torial y pecuaria, fijó esta en la suma de 180 
millones de pesetas, para el año económico 
de 1885-86, al máximo gravamen de 17;50 
por 100 en los distritos municipales que con
tribuían con el 16, y al 23 por 100 en los que 
continuaban tributando al 21; restableció el 
sistema de cupo fijo; declaró provisionales los 
dos tipos expresados, y ordenó que la Admi
nistración preparase el modo de unificarlos, 
por medio de la rectificación de la riqueza im
ponible de los distritos municipales y de la 
formación de nuevos amillaramientos, con 
cuyo fin se dictó un reglamento especial en 
30 de Septiembre de aquel año, que tampoco 
fué cumplido, porque le derogaron disposi
ciones posteriores.

Discurriendo acerca de los motivos que 
pueden haber hecho estériles los constantes 
esfuerzos de la Administración para obtener 
la estadística de la riqueza, se adquiere el 
convencimiento de que la faifa de resultados 

; tiene su origen en dos causas principales, que 
j son: de una parte, la resistencia que oponen 

aquéllos á quienes conviene la continuación 
del presente estado de cosas, porque merced 
á él logran sustraer á la tributación grandes 
masas de riqueza, cuya ocultación realizan 
mediante el apoyo de las Corporaciones loca
les; y de otra parte, la duplicación de traba- 

ley ! jos, así como el exceso de detalles exigidos por 
ios reglamentos y el haberse olvidado, al re
dactar las instrucciones, aquel principio que 
exige que en toda investigación se proceda

laudable ¡
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partiendo de lo fácil y conocido, para llegar 
gradual y sucesivamente á lo desconocido y 
más difícil.

La aplicación de este principio requería 
que, lejos de acometerse de una sola vez la 
empresa de formar la estadística de las riquezas 
rústica, urbana y pecuaria, se hubiese atendi
do por separado, y con la conveniente prela- 
cion, á cada uno do estos elementos, reunien
do primero los datos relativos á la propiedad 
urbana, por las facilidades que ofrece su pro
ximidad y peculiar manera de ser, después 
los de la ganadería, que se pueden adquirir 
mediante sencillos recuentos, y en último tér
mino los de la riqueza rústica, que es ¡a más j 
difícil de apreciar, por cuanto se halla subor
dinada á la extensión de las fincas, á la situa
ción de las mismas, á su feracidad, al valor 
de los frutos, y en general, á multitud de 
condiciones que se precisa tomar en cuenta 
para fijar la producción total, los gastos de 
cultivo y los rendimientos líquidos, ó sea la 
renta imponible.

La índole especial de la riqueza urbana 
se halla esencialmente reconocida desde que 
la ley de 7 de Junio de 1888 dispuso que tri
bute con un gravamen superior al fijado 
para la riqueza rústica y pecuaria; principio 
del cual no se ha deducido la lógica conve
niencia, sin duda por ser, como es hoy, impo
sible la reducción ó aminoración de los gra
vámenes que pesan sobre la segunda, y faltar, 
como faltan á la Administración, los actos 
necesarios para llegar á sustituir al de reparti
miento el sistema de cuota.

Preparando la realización de este ideal, y 
para que vengan á tributar desde luego aque
llas fincas urbanas que, en todo ó en parte, 
han eludido el impuesto, el Gobierno se pro
pone establecer el Registro fiscal de los edifi
cios y solares, en el que serán inscritas todas 
y cada una de las fincas por el mismo orden 
de su situación en las calles, plazas y demás 
vías públicas, expresando el uso á que se des
tinan y su valor en renta y venta, hecho lo 
cual, se dispondrá que los repartimientos se 
formen por el mismo orden que los Registros, 
figurando cada finca con la cuota que por se
parado corresponda.

Resulta de aqui que el Registro fiscal 
de los edificios y solares considerará en pri

mer término la entidad finca ó predio, rele
gando á segundo lugar la indicación de las 

; personas que los posean. De esta manera so 
establecerá la apatecible armonía entre las 
disposiciones que regulen el impuesto directo 
sobre la propiedad inmueble y la ley civil, 
que le atribuye la naturaleza de carga Real; 
será fácil una reforma en el procedimiento 
ejecutivo que asegure la efectividad de las 
cuotas sin las dilaciones y quebrantos que oca
siona la confusión en el tributo de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, y se evitarán mu- 

■ chas defraudaciones exigiendo que en los jui- 
' cios y en los instrumentos públicos se haga 

constar siempre el valor con arreglo al cual 
tributan las casas y solares, con referencia al 
recibo del último trimestre.

Y no sirve objetar que semejante protec
ción al impuesto puede llevar la perturba
ción al régimen de la propiedad, consideran
do áéste independiente y desligadocn absoluto 
del régimen económico, ya porque sucederá 
precisamente lo contrario, haciendo que en
tre ambos se establezca la necesaria armonía, 
sobre la misma base de la verdad, en la fija
ción de los valores, ya porque, lejos de ser 
incompatibles el fin económico y el fin jurí
dico, existe tan perfecta solidaridad entre am
bos y otros fines del Estado, que ninguno pue
de sufrir menoscabo sin que los demás expi- 
rimenten proporcionado daño.

La justicia, pues, y la convenencia, exi
gen que el Registro fiscal de los edificios y so
lares se establezca sobre las indicadas bases, 
y á ellas será preciso ajustar igualmente el 
Registro de fincas rústicas, tan pronto como 
sea posible aspirar ásu establecimiento, para lo 
cual están siendo objeto de preferente estudio 
los trabajos estadísticos, que, con notorio pro
greso realizan los Centros y dependencias de 
diversos ramos de la Administración.

Menos obstáculos ofrece la reforma de 
la contribución directa, en lo que ú la gana
dería se refiere, y por lo mismo, el Gobierno 
se propone realizarla en breve plazo.

Pero, sea cualquiera el tiempo que invierta 
la instalación de los Registros fiscales, se im
pone la necesidad de emprender, desde luego, 
activa campaña para perseguir las defrauda
ciones, porque la justicia demanda que cese 
la ruinosa competencia de que son objeto los
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contribuyentes de buena fe, y porque aun no 
aspirando el Estado, como no aspira, á elevar 
el cupo que actualmente reparte, tendrá en 
ello notoria conveniencia, puesto que a vir
tud de rebajas de gravamen, proporcionadas 
á los aumentos que obtenga en la base im
ponible, podrá realizar integramente la suma 
repartida.

Tan importante resultado hará seguras en 
este punto las previsiones del presupuesto, 
contribuyendo á la extinción del déficit, y dé 
y de ahí que el Gobierno, que persigue este 
fin con primordial interés, haya solicitado de 
V. M. autorización para reorganizar la ins
pección y la investigación de la Hacienda pú
blica sobre sólidas bases de competencia y 
rectitud, que permiten esperar el descubri
miento de la riqueza oculta, reclamado im
periosamente por la opinión de todos.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 4 de Febrero de 1893.—SEÑORA: 
Á L. R. P. de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey I). Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde el día. l.° de Abril pró

ximo el Gobierno hará uso de la facultad que 
le confiere el artículo 135 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885 sobre la Contribu
ción territorial, estableciendo en las poblacio
nes,donde lojuzgue necesario,agentes especia- 
es encargados de investigar las ocultaciones 
de los bienes inmuebles y de la ganadería, ó 
bien del todo ó de parte de la producción de 
los mismos. Estos funcionarios serán retribui
dos con el importe de las dos terceras partes 
de las multas impuestas, siempre que por su 
iniciativa se haya descubierto la ocultación.

Art. 2.° En cumplimiento del art. 45 del 
citado reglamento, se exigirá á los defraudado
res el pago de todas las cantidades que por la 
Contribución territorial y pecuaria hayan de

jado de satisfacer el (5 por 100 de intereses de 
demora, una multa equivalente á la cuarta 
parte de la renta imponible anual que hubie
ren ocultado, y los gastos que ocasione la eva
luación, practicándola de oficio.

Art. 3." Los denunciadores que ejercité'n 
la acción pública para perseguir las ocultacio
nes de la riqueza imponible, así como los 
agentes especiales, tendrán derecho á percibir 
las dos terceras partes de las multas que se 
hagan efectivas, luego que éstas hayan ingre
sado en el Tesoro y sea firme la providencia 
que declaró la responsabilidad. Con la otra 
tercera parte se constituirá un fondo especial 
destinado á sufragar los gastos de estadística 
y comprobación de la riqueza. Los denuncia
dores garantizarán previamente, depositando 
en el Tesoro la cantidad necesaria, los gastos 
que, á juicio de la Administración, sea indis
pensable hacer para comprobar las diferencias 
de riqueza declaradas de menos. Sin dicha ga
rantía, se tendrá como no presentadas por 
aquellos las denuncias, y se tramitarán de 
oficio.

Cuando las denuncias se refieran á fincas 
ó ganados, que en absoluto estén sustraídos á 
la tributación, no figurando en los amillara- 
mientos, total ni parcialmente, serán admiti
das y tramitadas desde luego, sin exigir al 
que las presente el depósito de garantía.

Art. 4.° Serán destinados igualmente al 
descubrimiento especial de las ocultaciones de 
la riqueza urbana, con derecho á la misma 
participación en las multas, los funcionarios 
encargados de la Inspección de Hacienda y 
los demás empleados que los DiMegados de las 
provincias, á propuesta de los Administrado
res de Contribuciones, consideren necesarios 
para ultimar la comprobación administrativa 
de dicha riqueza antes del día l.° do Julio del 
corriente año.

Todos estos funcionarios darán cuenta á la 
Inspección central de las ocultaciones que 
descubran en la riqueza imponible, con arre
glo al art. 103 del reglamento de 31 de Agos
to de 1892.

En las poblaciones á donde no sea posible 
destinar funcionarios de la Inspección ni agen
tes especiales para el descubrimiento de la ri
queza oculta, la comprobación administrativa 
de los edificios y solares será llevada á efecto
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por los Vocales de la Jimia pericia!, á cayo fin 
la Delegación de Hacienda de la provincia res
pectiva comunicará las órdenes é instruccio
nes convenientes.

Art. 5.° En las denuncias relativas á las 
fincas urbanas so procurará expresar el nom
bre del propietario, el pueblo, calle ó plaza y 
número del solar ó del edificio, su destino pa
ra habitación ú otros usos, los pisos y cuartos 
que tiene, la renta que produce ó puede produ
cir, si no estuviere arrendado, por analogía 
con otros de iguales ó semejantes condiciones, 
y la circunstancia de no estar amillarada la 
finca, ó de estarlo, por menor cantidad que la 
que debiera.

Para averiguar este último dato, los de
nunciadores particulares pueden solicitar en 
forma de las Administraciones provinciales 
de Contribuciones, de los Ayuntamientos y 
de las Comisiones de evaluación, las certifica
ciones que necesitaren con referencia á los 
amillaramientos, apéndices y repartos.

Los funcionarios de la Inspección de Ha
cienda y los agentes especiales á que se refie
re el art. l.° podrán consultar por sí mismos 
estos documentos y tomar noticias para for
mular sus denuncias, poniéndose de acuerdo 
con los Jefes de dichas oficinas ó con los Pre
sidentes de las Corporaciones expresadas, se
gún los casos, para que no sufran demora los 
demás servicios.

Art. 6.° Acompañadas lasdenuncias,cuan
do sea preciso, de las cartas de pago que acre
diten el depósito de garantía, serán presenta
das al Delegado de Hacienda, el cual las de
cretará en el acto, disponiendo pasen al Ad
ministrador de Contribuciones, para que éste 
convoque la Junta Administrativa que ha de 
resolverlas.

Constituirán esta Junta el Deleg'ado, como 
1 residente, con voto de calidad, el Interven
tor de Hacienda, el Administrador de Contri
buciones y el Abogado del Estado, ejerciendo 
de Secretario, sin voto, el que haga de Jefe 
del Negociado de la Contribución territorial.

La convocatoria se hará con todo urgen
cia, fijando el día en que se ha de celebrar la 
Junta, sin exceder de los cinco inmediatos al 
de la fecha de la presentación, en cuvo plazo 
íeunirá la Administración de Contribuciones

todos los antecedentes que puedan ilustrar el 
asunto ó servir de base para resolverle.

Las citaciones se ajustarán á lo dispuesto 
para el procedimiento administrativo general.

En las Juntas serán oídos el denunciante 
y el denunciado, si asistiesen, para lo cual se 
les citará también.ad virtiéndoles que en aquel 
acto se admitirán las pruebas que presenten.

El denunciado será requerido además, pa
ra que.sin excusa exhiba al mismo tiempo el 
título de adquisición de la finca ó fincas de 
que se trate, y los contratos de inquilinato, 
que está obligado á presentar, con arreglo al 
art. 97 del reglamento del timbre, fecha 15 
de Septiembre de 1892.

Hechas las alegaciones y examinadas las 
pruebas, se retirarán los testigos y las demás 
personas que no sean Vocales de la Junta, la 
cual discutirá el asunto y resolverá por ma
yoría de votos, levantado y suscribiendo el ac
ta correspondiente, en la que se determinará 
la renta imponible de las fincas y todas las 
responsabilidades que proceda exigir.

Si la Junta creyese necesario comprobar 
algún hecho antes de dictar providencia, lo 
dispondrá así y citará para nueva sesión den
tro de cuatro días, caso de que los medios do 
comprobación existan en la capital, ó de ocho 
si hubiese que practicar alguna diligencia en 
otra localidad. Verificado esto, resolverá sobro 
el fondo de la denuncia.

Art. 7.° Las providencias definitivas de la 
Junta y las que, sin serlo, interesen á las par
tes, se notificarán reglamentariamente.

Las definitivas podrán ser apeladas por los 
denunciantes y por los denunciados en térmi
no de quince días, ante el Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda, previo el pa
go, por parte de los últimos, de las responsa
bilidades que les hubieren sido impuestas.

Respecto a! pago de las multas, se estará 
á lo dispuesto en el art. 88 del reglamento de 
15 de Abril de 1890 sobre procedimiento en las 
rec 1 a m ación es ad mi n is trati vas.

Las resoluciones que dicte el Tribunal, á 
propuesta de la Dirección general del ramo, 
terminan la vía gubernativa.

Art. 8.° Los particulares interesados, los 
Registradores de la propiedad, las Autoridades 
de cualquier clase y fuero, así como los Jefes 
de todas las oficinas públicas, facilitarán los
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datos quo posean y les reclame la Adminis- ¡ 
traelon, y permitirán, en su caso, el examen 
de los expedientes ó documentos que existan 
en sus dependencias, con arreglo á los artícu
los 45, G8 y 129 del reglamento de dicha Con
tribución, 100 y 107 del de rectificación de 
amillaramientos y demás disposiciones vi
gentes.

Art. 9.° Una vez que se haya terminado 
la comprobación de todas las fincas urbanas 
de cada localidad, practicando la evaluación 
de las que no estuviesen amillaradas y recti
ficando las que fuesen deficientes, ya por vir
tud de expontánea declaración de los interesa
dos, ya en cumplimiento de las resolucionesque 
recaigan en los expedientes da denuncia, los 
Ayuntamientos y Juntas periciales ó las Co
misiones de evaluación, según los casos, pro
cederán á formar el Registro fiscal de todos los 
edificios y solares que existan dentro del tér
mino municipal.

Las inscripciones en dicho Registro se 
practicarán reseñando detallamente cada fin
ca y fijando su producto íntegro, las bajas por 
huecos y reparos y el liquido imponible.

Para la conservación del Registro se cui
dará de anotar á continuación de cada asien
to las transmisiones de que sea objeto la fin
ca respectiva, y además se formarán apéndi
ces anuales en que consten las nuevas edifi
caciones, los derribos y las otras alteraciones 
de igual naturaleza que produzcan aumento 
ó baja en la riqueza urbana.

Los asientos se harán en el Registro y sus 
apéndices, siguiendo la numeración que las 
fincas tengan en las calles, plazas y demás 
vías públicas, formándose también un índice 
alfabético por los primeros apellidos de todos 
los propietarios comprendidos en los expresa
dos documentos, para facilitar la consulta de 
los mismos y de los repartimientos á que han 
de servir do base.

Art. 10. Los registros de las fincas urba
nas serán expuestos al público, para oír las re
clamaciones de agravio que se presenten, en 
la forma y dentro de los plazos que se hallan 
establecidos respecto de los amillaramientos.

Cuando no se presenten reclamaciones, 
ó una vez que estén resueltas, serán aproba
dos los Registros y se publicará la aproba

ción en los Boletines oficiales de las provin
cias respectivas.

Art. 11. Los Registros de las fincas urba
nas servirán de base para repartir la contri
bución á un solo y general tipo de gravamen.

Los repartimientos de la contribución so
bre los edificios y solares se ajustarán á la 
misma estructura de los Registros, ó sea al or
den de numeración de las fincas en sus calles 
ó plazas respectivas, fijándose una cuota á ca
da casa ó solar.

Los recibos talonarios que se empleen para 
verificar la cobranza en todos los trimestres, 
expresarán siempre la renta líquida imponi
ble que ha servido de base para la imposición 
de la cuota, la total, sin la deducción por hue
cos y reparos, y el valor en venta que la úl
tima representa, capitalizada al 5 por 100.

Art. 12. En todo contrato ó instrumento 
público, y en todo juicio que tenga por obje
to la transmisión, arriendo, reivindicación ó 
deshaucio de edificios ó solares, ó bien la im
posición ó liberación de derechos reales so
bre los mismos, y que se celebren después de 
transcurrir quince días desde que se anuncie 
en el Boletín oficial la aprobación ti el corres
pondiente Registro, se hará mención expre
sa de la venta íntegra y del producto líquido 
imponible fijado á la finca de que se trate, así 
como de la cuota que haya satisfecho en el 
último trimestre, tomando los datos del reci
bo que debe presentar el interesado.

Aunque éste manifieste que la finca no se 
halla inscrita en el Registro, ó que estándole 
no puede por cualquier motivo presentar di
cho recibo, no por eso dejará el Notario de 
otorgar el instrumento que se le reclame; pe
ro consignará en él la manifestación de los 
otorgantes y la pondrá por escrito en conoci
miento del Delegado de Hacienda, dentro de 
los tres días siguientes, para que proceda á lo 
que haya lugar, exigiendo aviso de recibo. 
En igual forma procederán los Juzgados.

Los Juzgados y los Notarios darán igual 
conocimiento, siempre que entre los datos 
que contenga el recibo de la contribución, y 
los que se consignen en los instrumentos pú
blicos, en las demandas y en los demás docu
mentos que se presenten en juicio, resulten 
diferencias en cuanto á la cabida ú otras cir-
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cunstancias de las fincas, y especialmente en 
cuanto á la renta.

Si los Delegados de Hacienda dejaren de 
avisar recibo de las comunicaciones de los 
Juzgados y de los Notarios, unos y otros lo 
participarán á la Dirección general de Con
tribuciones para que imponga á aquellos la 
multa que proceda dentro de los límites que 
determina el art. 132 del reglamento de la 
Contribución territorial.

Art. 13. En todo juicio sobre reivindica
ción, posesión, aprovechamiento, desahucio ú 
otros relativos á fincas urbanas ó solares, se 
dará vista al Abogado del Estado, cualquiera 
que sea el estado del asunto, cuando exista 
en la localidad respectiva, para los efectos de 
cumplimiento de lo preceptuado en el artí
culo anterior, y si del examen que dicho fun
cionario practique apareciese que algún No
tario ó funcionario del orden judicial no cum
plió lo dispuesto en el mismo artículo, lo pon
drá en conocimiento del Delegado de Hacien
da de la provincia, para que disponga se pro
ceda á las comprobaciones correspondientes, 
y en su caso, á exigir la responsabilidad al 
propietario defraudador. En cuanto á los No
tarios, por cada omisión advertida en un do
cumento público la Dirección del ramo les im
pondrá la multa de que habla el artículo prece
dente, para lo cual el Abogado del Estado pondrá 
la falta en conocimiento del expresado Centro, 
por conducto de la Dirección general de Con
tribuciones.

Los funcionarios del orden judicial serán 
corregidos gubernativamente por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, en cuyo conocimien
to pondrán los Abogados del Estado las fal
tas ú omisiones en que aquellos incurran.

Art. 14. Cuando por virtud del examen 
que los Registradores de la propiedad deban 
ejecutar de los títulos, documentos, actos ó 
contratos que se les presenten advirtieren la 
falta de inscripción de algún edificio ó solar 
en el Registro fiscal, ó que por parte de los 
Notarios ó Juzgados no se han cumplido las 
disposiciones del presente decreto, lo partici
parán por escrito al Delegado de Hacienda, 
exigiendo recibo de la comunicación, á fin de 
conocer el funcionario á quien afecta dicha 
falta, y poder exigirle la responsabilidad en 
que hubiese incurrido.
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La responsabilidad de los Registradores 
por omisiones de esta clase y por no facilitar 
los datos que les reclame la Administración, 
con arreglo al art. 9.", se hará efectiva en la 
misma forma y dentro de la cuantía fijada 
respecto á los Jueces y Notarios.

Art. 15. La Dirección general del ramo 
adoptará las disposiciones más eficaces á fin 
de que, dentro de los plazos que se dejan es
tablecidos, queden terminados el Registro 
fiscal de edificios y solares y las operaciones 
previas de comprobación.

Art. 16. El Gobierno podrá relevar de to
da responsabilidad impuesta, con arreglo al 
párrafo tercero del art. 45 del reglamento ge
neral, así como de las penas señaladas en las 
secciones 1.a y 2.a del cap. 7.° del de amilla- 
ramientos de 30 de Septiembre de 1885, á los 
contribuyentes que, rectificando las relacio
nes presentadas, ó presentándolas por pri
mera vez antes del día l.° de Abril próximo, 
declaren á la Administración la riqueza que 
no tributa.

Art. 17. Quedan derogadas, en cuanto se 
opongan á lo dispuesto en el presente decreto, 
las disposiciones concordantes de los regla
mentos de 30 de Septiembre de 1885.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos noventa y tres.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda,—Ger
mán G amazo.

(Gaceta del 5 de Febrero de 1893.)

Sección qnirita.

Núm. 326.

Don Manuel Q-arcía ¿López, «Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
ITaliadolid.

Por virtud del preséntese cita, llama y 
emplaza á una mujer, cuyo nombre y ape
llidos se ignoran, la cual ha vivido en Agos
to último en la calle de la Fuente del .Sol, y 
ha sido patronado un tal Nicasio Dual, para 
que en el término de diez días á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado á 
prestar una declaración en causa que me ha-
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lio instruyendo por lesiones al referido Nica- 
sio Dual.

Dado en Valladolid á diez de Febrero de 
mil ochocientos noventa y tres.—Manuel 
García López.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Núk. 327.

Don Manuel García López, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Gerardo Medrano y Miguel Munguía, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez 
días á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juz
gado de mi cargo, sito en la planta alta del 
Palacio de Justicia, con el finóle prestar de
claración en causa que me hallo instruyendo 
contra Miguel Sánchez Urbina y otros, por es
tafa; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á ocho de Febrero de 
mil ochocientos noventa y tres.—Manuel Gar
cía López.—Por mandado de S. 8.a, Anastasio 
H. Almaraz.

Núm. 325.

Don Mariano Aveilon y Quemada, Juez de
Instrucción de esta Villa y su partido.

Por la presente requisitoria exhorto á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y 
encargo muy especialmente á los agentes de la 
policíajudicial, procedan á la busca, detención 
y conducción á este Juzgado con las segurida
des debidas, de Angel Palacio Blanco, de 
veintidós años, soltero, mozo de caballos, ve
cino de Madrid, y que dice habitaba en la calle 
de Apodaca, número 10; pues así lo tengo 
acordado en la causa que me hallo instruyendo 
por estafa á la Compañía de hierros del Norte 
en la cual ha sido declarado rebelde por auto 
de esta fecha.

Dado en Olmedo á cinco de Febrero de 
mil ochocientos noventa y tres.—Mariano 
Aveilon.—Por su mandado, Licenciado Juan 
Sanz.

Núm. 320.
Don Eustaquio Gutiérrez Saiz, Juez de ins>

truccion de este partido de Reinosa.
En virtud del presente se cita, llama v 

emplaza á Daniel Villán Fernandez, de diez y 
nueve años de edad, soltero, jornalero, natu
ral de Laguna Dalga, partido de la Bañeza y 
domiciliado últimamente en Sahagún y en la 
actualidad de ignorado paradero, con el fin de 
que comparezca ante este Juzgado para pres
tar declaración en causa que se instruye por 
robo de una yegua, apercibiéndole que si en 
el término de diez días, confados desde la in
serción dé este edicto en la Gaceta de Madrid 
no comparece, le parará el perjuicio’que haya 
lugar.

Dado en Reinosa á ocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.—Eustaquio Gu
tiérrez.—P. S. M., Timoteo Lucio.

----- »TT-m --------------
Núm. 337.

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE AGUILAREJO,
Relación del trigo adquirido en el concurso 

celebrado en el día de hoy con destino á 
dicha Fábrica Militar.

NOMBRE DEL VENDEDOR.
Cantidad

comprada.
Precio del quintal 

métrico sobre vagón 
en ¡a estación de

Quints. mts. Valladolid
Pf.-. C'ts.

Coreos
PCs. Ccs.

D. José M.a García 
Cid, (Valladolid). . 994‘50 27‘75 »

Valladolid 10 de Febrero de 1893.—El 
Comisario de Guerra, Pascual Rojo.

Seccior\ sexta.
-A-n-CLTAClO-

En pública extrajudicial subasta y por vo- 
i luntad de su dueño, se venden unas tierras 
| labrantías, una era y varios huertos, cuya to

tal cabida es de 56 huebras, radicantes en el 
pueblo de Villanubla de esta provincia, las 
cuales rentan 31 fanegas de trigo candeal v 
31 de cebada, y dicho acto tendrá lugar el día 
cuatro de Marzo, á las doce de su mañana, en 
el despacho del Procurador de Valladolid, Don 
Eugenio Ruiz Zurro, Plaza de San Miguel, 7, 
principal, donde estarán de manifiesto la ti
tulación y el pliego de condiciones.

1-s Talón niím. 65.
VALLADOLID: Imprenta del Hospicio provincial.


